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PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Leonardo Guarín Piñeros 

DEMANDADO: Eugenio Peña Pineda 

 

 

 En atención a las constancias del citatorio y la notificación por aviso 

enviadas al extremo ejecutado (anexo 2 y 3 expediente digital), se tiene notificado 

por aviso al demandado del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda de la 

referencia. Por secretaría, ejecutoriado el presente proveído regresen las 

diligencias al despacho para efectos de continuar con el trámite procesal 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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